






instruye a �a " INST �NCIA EJECUTORA" , ¡:>ara qué los recursos del Incentivo se depositen mediante 
trar1sferenc1a electrónica en ta cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuadón: 

• Institución Bancaria :-
• Nombre y Número de la Sucursal :
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandariiada (CLABÉ}:
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En razón de lo anterior, "EL BENEFfCIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
'' PROYEClO" , conforme. este se ejecute . 

Los recursos que entrega !a " INSTANCIA EJECUTORA" para el cumpfün ienlo de l objeto del  presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento Gomo subsid ios federales en tos términos do las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes , en ccmsec1Jern::ü;1 , no perderan el cará.cte r federal 
al ser cana tluidos a el "BENEFICIARIO" y estaran sujetos en ludo momenlo a las d isposiciones federa tes 
que regulan su aplicación , control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO OE GASTO RELACIONADO. la ' 'INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICJARJO" el gasto re f,acíonado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del eje rcido ftsc.al 
correspond iente hasta el término del calendario programado en términos de la.s ªREGLAS". 

SEXTA.� EJECUCIÓN DE '·EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
b ienes requeridos para la realrzaclón de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO'' , serán 
responsabllídad directa de "EL Bf:NEFJCIARI011 • 

El incentivo que se entrega por conduelo de la "tNSTANCIA EJECUTORA" medlanto ol presente 
instrumento jurídico para et desarrollo de "EL PROYECTO", seré aphcado por "EL BENEFICIARIO" bájo 
su más estrfcla y comple t� responsabil idad . En este senüdo, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentll/o exclusivamente para el propósíto que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario ,  se obliga a la inmediata dewolución de l:i totalidad de 
tos recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan  sido en tres¡ados, 
asf como los productos fina11cieros que en su caso, s® hubieren generado desde la íeGha en qua los recihió 
hasta el momento de su devolución ,  en un plazo no mayor a d iez d ías hábi les con tados a partir dn la fecha 
ele la notificación que por escri to le formule la "lNST ANCIA EJECUTORA" en ef dom icilio señalado en el 
presente instrumento .  

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO'\ como empresario o palrón del personal 
que emplee para la rnial1:u1ción de los trabajos y servfclos al amparo de! presente "CONVENIO" ,  s.-:iré e l  úníco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam ientos en materia 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter labora l con la "INSTANCIA 
EJECUTORA"' , ni se le considerará como patrón sustituto , ni como intermediario , quedando esta última, libre 
de toda r,esponsabílrdad en asuntos relacionados con dicho persona l , debiendo "EL BENEFtC IARlO" , sacar 
er"l paz y <l, salvo a la ''INSTANC IA EJECUTORA'' , en caso de conflictos laborales provocados por el porsonal 
de "EL BENEF IC IARJO'' . 

OCTAVA.- OBLIGACtONES DE LA "1NSTANCIA EJECUTORA" : 
1 .  Cumplir con ro señalado en .. LAS DISPOSICtONES", "LAS REGLAS" en vigor·, sus 

rnod ificacionos si es e l  caso, y demás normatlvidad vigente aplicable a "EL lNCENTtvo• . 
2. Dar seguim¡ento, �• verificar la ejecución de las �cciones consideradas en "EL PROYECTO'' ;

asi como fa correcta aplicación de los recursos entregados a ''EL BENEFICIARJO".
La 
dé Crédito 

p,�:,010 
Cd. 
vorslón 

Qiz,M,� 
p!Jtlle& 

� 
fuo 

re\llGéldil ¡:()( 

ol�da 
él 

µc,r 
,¾lenta de 

J1Qr.itl<181 
Cc'éélllo 

�ds,;rll,r.) 
Rurlll 

a 
C. 
la Agenr;lr;

Gi!!rardo

19 
Lall!Wro5 

FND én su 
Zl.lno. la 

___ 
,:;Ul;l! f11e 

8esioo 
Cootirm� 

oo fedl,¡ 
¡x,c el OQmilé 
______ 

oo T•an$Ctl�IC! 
.

óe
Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












